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CORRECCION de errores de la Resolución de 14
de septiembre de 2001, de la Viceconsejería, por la
que se autorizan medidas cinegéticas de carácter
excepcional en cotos de caza mayor no cercados (ca-
tegoría B), de la provincia de Cádiz, durante la tem-
porada 2001-2002. (BOJA núm. 126, de
30.10.2001).

Advertido error por omisión del Anexo en el texto de la
Resolución de 14 de septiembre de 2001, de la Viceconsejería

de la Consejería de Medio Ambiente por la que se autorizan
medidas cinegéticas de carácter excepcional en cotos de caza
mayor no cercados (categoría B) de la provincia de Cádiz duran-
te la temporada 2001-2002, publicada en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 126, de fecha 30 de octubre
de 2001, se procede a publicar el mencionado Anexo.
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Sevilla, 14 de noviembre de 2001.- La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1415/2001-1.º RG 5063,
interpuesto por Corsán-Corviam, SA, ante la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Sevilla.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, se ha interpuesto por Corsán-Corviam, S.A., recur-
so contencioso-administrativo número 1415/2001-1.º
RG 5063 contra el Instituto Andaluz de Servicios Sociales
por desestimación presunta de reclamación por intereses de
demora de las certificaciones números 5 y 6 de la obra de
«Adecuación del Hogar Séneca para Residencia de Mayores
en Córdoba».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
ese Tribunal Superior y a tenor de lo dispuesto en el art. 49
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1415/2001-1.º RG 5063.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen
derivado o derivasen derechos por el acto impugnado para
que, si les conviniere, comparezcan y se personen en autos
ante la referida Sala con Abogado y Procurador en el plazo
de nueve días a contar a partir del siguiente a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de noviembre de 2001.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.


